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POLITICA DE APARTHEJD DEL CORIERNO 

DE SUDAFRICA 

Carta de fecha 21 de septiembre de 1983 dirigida al Secretario General -- 
por el Presidente del Comité Especial contra el Apartheid 

Tenqo el honct de transmitirle adlunta, para información de los miembros de la 
Asamblea General y  del. Consejo de Seguridad, la Declaración aprobada por la 
Conferencia Reqyonai Latinoamericana pzra la Acción contra el Aeartheid, que st? --- 
celebre en Caracas del 16 al 18 de septiembre de i983. 

La Conferencia fue urqanizada por el Comité EsíJecial contra el Apartheid en .- 
cooperación con el Gobierno de Venezuela. 

Solicito que tenqa a hien hacer distribuir la presente carta como documento 
oficial de la Asamblea General, en relación con el tema 32 de su proqrama, y  del 
Consejo de Sequridad. 

(Fi rmodo) Alhaji Yusuff MITAMA-SULE 
Presidente del Comi té Especial 

cnntra el Apartheid 

, . . * 
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Declaración de Caracas sobre las Medidas contra el Ap artheid -- --- 

La Conferencia Reqional Latinoamericana pzra la Acción contra el Apartheid, 
orqanizada por el Comité Especial de las Naciones Unidas contra el Apartheid en 
cooperación con el Gobierno de Venezuela - y  con la participación de qobiernos y  de 
orqanizaciones interquhernamentales y  no qlrhernamentales y  de eminer;tcs diriqentes 

públicos y  expertos - aprueba la siquiente tXc1aración: 

1. La Conferencia declara que el apartheid es un sistema inhumano de dominación y  

explotac ión racia 1, una neqacidn de los principios de lrl Carta de las Naciones 
Unidas y  de la Declaracibn Universal de los Lkrechos Humanos y, de hecho, un 
crimen contra la humanidad. 

2. Hace setenta abs que el poder fue entreqado d la minoría tllanca de Sudáfrica, 
y  desde entonces los reqímenes sucesivos han enraizado el privileqio de la 
minoría, despojando al pueblo africano de sus t lerras y  privándolo de sus 
derechos fundamentales, inclusive el derecho a 1 a autodeterminación. La 
dominación racista en Sudáfrica, institucionalizada como apartheid en 1948, ha 

causado inmensos sufrimientos humanos y  constituye una creciente amenaza a la 
paz y  la sequridad internacionales. 

3. La Conferencia afirma que el apartheid es un problema de alcance universal y  
que la comunidad internacional tiene un interés vital en combatir la doctrina 
àr? apartheid y  asequrar su rápida eliminacibn. 

4. La Conferencia recuerda que las Naciones Unidas han considerado el problema 
del apartheid en Sudáfrica por más de tres décadas, han condenado esa política 
inhumana y  han hechcj un llamado para una solución pacífica y  justa. Loa 
rewtidos llamados y  exiqencias de las Naciones Unidas y  de otras 
orqanizaciones internacionales, así como de la opinión pública mundial y  de 
qobiernus individuales, han sido, sin emharqo, menospreciados por l.as 
autoridades racist;:s de Sudtfrica. 

5. Persistiendo en : u empe?kx de arraiqar y  perpetuar el clpartheid mediante la -- 
fuerza y  el terror, el réqimen racista ha aqr3Vddo la Fittlaci6n en toda el 
Af; iccl merrdionai. 
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La Conferencia declara que la comunidad internacional tiene el deber de 
redoblar sus esfuerzos y  ejercer toda la presión necesaria con el fin de 
eliminar el apartheid y  permitir que el pueblo sudafricano establezca una 

sociedad basada en los principios de la Carta de las Naciones Ilnidas y  la 
Declaración Universal de los Derechos [fumanos. 1:s preciso que todas las 
naciones se unan en el respaldo t<,tal de este objetivo universal, 

independif-ntemente de sus intereses sobre otros problemas. 

La Conferencia reafirma que el aparthe id es totalmente repugnante a los -._ 
ideales de ios pueblos latinoamericanos y  reitera la dtibterminación dr los 
gobiernos y  pueblos de la región de contribuir a un,* accibn internacional para 
b-liminar el apartheid. 

La Conferencia expresa su <gran preocupacihn por la grave situación f-n toda el 

Africa meridional resultante de las políticas y  awiones del réqimen de 
Pretoria y  por el peligro de un conflicto aGn mayor si no se toma acci6n sin 
demora. 

La COnferrncia expresa su total solldaridac con los pueblos oprimidos de 
Suddfrica y  Namibia y  con los Estados africanos independient.es en el Africa 
meridional. 

La Conferencia reconoce que no puede existir estahilldad ni póz en el Africa 
meridional si no se elimana el apartheid. 

La Conferencia rechaza las llamadas reformas del régimen de apartheid. La 
propuesta enmienda constitucional en SudAfrica y  la creación de los llamados 
Es tados “independientes” en las reservas tribales dispersas, donde es 
imposible llevar una vida independiente, han sido elaborados con el fin de 
despojar a la mayoría africana hasta de sus derechos de ciudadanía y  de 
afianzar la dominación racista. 

La Conferencia declara que el sartheid deforma estructural y  perniciosamente -_- 
la base econ6mica y  la orqanizacisn social y  política de la sociedad y  que, 
por tanto, no puede ser reformado sino que debe ser totalmente erradicado. 

La Conferencia confirma la legitimidad de la lucha del ~)uehl~.> sudafricano 
encamina% a la eliminación del aparth-id y  al estahlecimierrto de una ;oc- iedad .- 
no racial que garantice el qoce do iquales der-pchos para todo el pueblo 

sudaf-ricano, ~ndepend1entemente de la ca73, color 0 c-redo. Reccjntxe e 1 

derecho del opri~tidfi ~.wehJo Ge :Ic.~dáírica ú f.sr‘<xJ~r TUS me4 ios de luc!ja. 
Herponsat>iliza enteramente al r~!qimí”r, racista de la violencia resultante de su 
bruta1 repr~slrín !-le1 nt:.)v1mi6-nt l., por la lltjer-tad y  la lusti<.J,J en ,Sudbfrlra. 
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la Asamblea General y  el Consejo de Sequridad de las Naciones Unidas. La 

Conferencia exhorta a todos los países para que ejerzan su mayor influencia 
con miras a1. loqr0 de este propbsito. 

La Conferencia declara que, en vista de la intransiqencia y  desafiante actitud 
del réqimen racista, la comunidad internacional deberá ejercer una aresión 

efectiva sohre dicho réqimen mediante sanciones, de conformidad con el 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Ilnidasr proporcionar tnda la 

asistencia humanitaria, educativa y  política, así como de cualquier otra 
naturaleza, apropiada a las víctimas del apartheid y  al movimiento de 
liberación nacional en su leqítima luchar y  estimular a la opinión pública 
mundial a que +! jerza su influencia en pleno apoyo a esos esfuerzos. 

La Conferencia compromete su apoyo total a las Naciones Unidas en sus 

esfuerzos por eliminar el Ertheid. -- 

La Conferencia expresa su reconocimiento al Comité Especial contra el 

Apartheid por la dedicacib con la que promueve la acción internacional -_ 
encaminada a la eliminación del apartheid. 

La Conferencia denuncia las acciones de los Estados y companías transnacionales 
que ayudan al rhqimen apnrtheid y  les hace un llamado para que desistan de esa 
colaboración con el. racismo. 

La Conferencia hace hincapié en la responsabilidad de los miembros permanentes 

del Consejo de Sequridad y  los países que constituyen los principales socios 
mercantiles de Sudáfrica y  les insta para que tomen acción efectiva en la 

;mplementacicjn de todas las resoluciones pertinentes. 

La Conferencia atribuye la mayor importancia a la total implementación del 
emharqo ohliqatorio de armas contra Sudáfrica, establecido por el Consejo de 
Sequridad de las Naciones Unidas, y  al cese de toda cooperación con el réqimen 
racista de Sudáfrica en el campo nuclear. . 

La Conferencia reconoce la importancia del boicot cultural, deportivo y  de 

consumo de bienes a SidAfrica como una expresidn del rechazo universal del 
apart. eid. _~-- 

La Conferencia consideró los medios para intensificar la contrihuclón de los 

qot)iernos y pueblos de la reqijn en la campana internacional contra el 

apartheid. 
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pertinentes para este prop6sit.o. Respalda un boicot total de las actividades 
deportivas y  culturales .ìe Sudáfrica mientras el wartheid sea practicado en -._--_ 
ese país. 

Invita a los intelectuales de Am& ica Latina, así como a las entidades 

reliqiosas, sindicatos y  demás oroanizaciones no qubernamentales, institutos 
educacionales y  medios de comunicación, a participar de manera rnb activa en 

la campana internacional contra el apartheid. -- 

La Conferencia solicita que las Naciones Unidas, la UNFSCO, la OIT y  otros 
orqanismos proporcionen a los qohiernos, orqanizaciones, instituciones y  
medios de comunicación en Am& ica Latina material informativo pert inerlte en 

los idiomas de la reqión. 

La Conferencia hace un llamado J los qohiernos y  pueblos 1 at i noamericanos para 

que emprendan una viqorosa campana por la 1 iberación de Nelson Mandcla y  todos 
los otros prisioneros polít icos sudafricanos. 

Apoya la propuesta hecha por el Comité Especial contra el Apartheid de 

observar el af%o 1984 como el “Ano de la Mujer Sudafricana”. 

La Conferencia hace hincapié en el hecho de que Namihia es responsahilldad 
directa de las Naciones Unidas ejercida a través del Conse jo para Namihia, la 

Autoridad Administrativa leqal del territorio hasta su independencia, y  
expresa su decid;do apoyo a los esfuerzos del Consejo de las Naciones Unidas 

para Namibia, en cumplimiento del mandato que se le ha confiado. 

La Conferencia declara que la ocupación ileqal de Namibia por Sudáfrica 
constituye un acto de aqresión contra el puehlo namihiano ) reconoce la 
leqitimidad de la lucha del pueblo namihiano por todos los medios a su 
disposición con el fin de lograr su liberación. 

La Conferencia expresa su firme solidaridad con ei pueblo de Namihia en su 

heroica lucha de liheraciín hajo la direcci6n de la .Soh;:h West Africa People’s 
Organization (SWAPO!, su único y auténtico representante, y  hace un 

llamamiento para que se incremente la asistencia a la SWAYO en su lucha 
leqít ima. 

Afirma que Walvis Iiay y  las Islas Penquin y  otras islas sit!ladòS frente a la 

costd de Namihia son parte iriteqrante d., Namibia y  declitrd que toda medid<3 de 
Sudáfricd para anexarias es ileqal y absolutamente nllta. 
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La Conferencia condena enérqicamente al Gobierno de Sudáfrica por su continua 
obstrucción de la independencia de Namihía y  por su persistente neqativa a 
cumplir con las decisiones del &nsejo de Sequridad y  las resoluciones de la 
Asamblea General sobre Namibia. Declara que el plan de lae Naciones Unidau 
para la independencia de Namibia, t probado por la resolucib 435 (1978) del 
Conse jo de Sequr idad, continúa siendo la única base para un arreqlo neqociado 
de la cuestión de Namibia. 

La Conferencia declara que el derecho inalienable del pueblo de Namibia a su 
independencia no est& sujeto a condición o neqociac;ón alquna. Rechaza los 
intentos de? réqimen de Sudáfrica y  de los Estados Unidos de América de 
vincular la independencia de Namibia a la presencia de fuerza6 cubanas en 
Anqola, por ser ésta una cuestión que compete únicamente a los Estados 
soberanos de Anqola y  Cuha. 

Apoya los esSuerzos del Secret.ario General de las Naciones Unidas por Pa 
implementación inmediata del plan de las Naciones Unidas para la independencia 
de Namibia en cumplimiento de la resolución 532 (1983) del Consejo de 
Sequridad. 

En este alb bicentenario del nacimiento del gran Libertador Si& Bolívar, la 

Conferencia se inspiró en SU vida y  su obra, y  en particular en su repuqnancia 
por el racismo y  su conducción de pueblos inteqrados por diversar etnias en la 
lucha unida por la libertad. 

La Conferencia envía sus calurosos saludos al pueblo opr ímido de Sudáfrica y  

Namibia y  a sus movimientos de liberacídn nacional, así como también a todas 
aquellas personas que se encuentran en pr’siócl, o que han nido sometidas a 
restricciones o exilios en radn de su lucha por la libertad y  la justicia. 

Proclama la solidaridad de los qobiernos y  pueblos de América Latina con los 

qobiernos y  pueblos de Africa en su lucha por la emancipaci6n total de su 
continente así como por la paz, la libertad y  la justicia. 


